
Resolución A.M .T. N°

ANEXO

CUPO DE LICENCIAS PARA EL M UNICIPIO  DE AG UARAY.-

ESTABLECER para el Municipio de Aguaray, a partir del día hábil siguiente a la 

publicación de la presente, el CUPO de Servicio de Transporte Impropio 

Interjurisdiccional en: tres (3).
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A.M T óe Salta
Gerencia Jurídica


